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Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá recurrirse en alzada
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifi-
cación de ésta, recurso que podrá interponerse ante el órgano superior jerárquico al que la
dictó (Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural), tal como disponen los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercer cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 19 de noviembre de 2010. La Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, Fdo.: María Curiel Muñoz”.

• • •

ANUNCIO de 10 de enero de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes relativos a ayudas para el fomento de la mejora de la
estructura de la producción ecológica. (2011080479)

El Decreto 90/2009, de 24 de abril, establece las bases reguladoras de las ayudas para el
fomento de la mejora de la estructura de la producción ecológica, señalando su artículo 5.3
que la convocatoria de ayudas se realizará mediante orden de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural. En base al artículo 6 apartado 5 de la Orden de 7 de mayo de 2010 por la
que se convocan ayudas para el fomento de la mejora de la estructura de la producción
ecológica en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2010 (DOE n.º 93, de
18 de mayo de 2010) que determina que los procedimientos de concesión de las subvencio-
nes de esta orden se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura, se notifica la resolución
adoptada y cuyo contenido íntegro se transcribe como Anexo.

Mérida, a 10 de enero de 2011. La Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, MARÍA CURIEL MUÑOZ.



A N E X O

RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DE EXPLOTACIONES AGRARIAS Y CALIDAD
ALIMENTARIA RELATIVA A LAS AYUDAS PARA EL FOMENTO DE LA MEJORA

DE LA ESTRUCTURA DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
EXTREMADURA, SEGÚN DECRETO 90/2009, DE 24 DE ABRIL

Dictada resolución de ayudas por la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, a los beneficiarios más abajo relacionados en fecha del 6 de septiembre de 2010
y no habiendo justificado la totalidad del gasto según artículo 9 del Decreto 90/2009, de 24
de abril (DOE n.º 96, de 21 de mayo de 2009), por el que se establecen las bases regulado-
ras de las ayudas para el fomento de la mejora de la estructura de la producción ecológica y
los artículos 7 y 10 de la Orden de 7 de mayo de 2010 por la que se convocan dichas ayudas
en la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2010, esta Dirección General de Explota-
ciones Agrarias y Calidad Alimentaria, de acuerdo con lo anterior y en virtud de las compe-
tencias que tiene conferidas por Decreto 195/2008, de 26 de septiembre, por el que se esta-
blece la Estructura Orgánica de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural y se le
atribuyen funciones, 

RESUELVE:

Revocar la resolución emitida y conceder los beneficiarios siguientes una ayuda por los
importes más abajo relacionados, condicionada al cumplimiento de las obligaciones del art.
12 del Decreto 90/2009, y que se pagará con cargo a los fondos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Miércoles, 23 de febrero de 2011
4899NÚMERO 37



Miércoles, 23 de febrero de 2011
4900NÚMERO 37

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá recurrirse en alzada
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifi-
cación de ésta, recurso que podrá interponerse ante el órgano superior jerárquico al que la
dictó (Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural), tal como disponen los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercer cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 19 de noviembre de 2010. La Directora General de Explotaciones Agrarias y Cali-
dad Alimentaria, Fdo.: María Curiel Muñoz.

• • •

ANUNCIO de 11 de enero de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes relativos a ayudas a la producción ecológica de calidad
diferenciada. (2011080474)

El Decreto 91/2009, de 24 de abril, establece las bases reguladoras de las ayudas a la
producción ecológica de calidad diferenciada, señalando su artículo 5.3 que la convocatoria
de ayudas se realizará mediante orden de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural. 

En base al artículo 6 apartado 5 de la Orden de 7 de mayo de 2010 por la que se convocan
ayudas a la producción ecológica de calidad diferenciada en la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el ejercicio 2010 (DOE n.º 93, de 18 de mayo de 2010) que determina que
los procedimientos de concesión de las subvenciones de esta orden se publicarán en el Diario
Oficial de Extremadura, se notifica la resolución adoptada y cuyo contenido íntegro se trans-
cribe como Anexo.

Mérida, a 11 de enero de 2011. La Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, MARÍA CURIEL MUÑOZ.
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